
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2021-00130-00 

Demandante (s): Carlos Uriel Garzón Marín 

Demandado (s): Consasu y otro 

Asunto: Requiere apoderado demandante  

 
Revisadas las diligencias, se percata el despacho que al momento, no ha sido 
notificado en debida forma a la demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE IBAGUÉ IBAL, lo anterior conforme a los lineamientos del 
decreto 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020, motivo por el cual la parte 
demandante deberá cumplir con la carga impuesta en el auto admisorio y 
notificarla, lo anterior remitiendo a este despacho evidencia de su gestión, 
acompañado del acuse de recibo respectivo, lo anterior para que se entienda 
surtida en debida forma. Lo anterior so pena de dar aplicación a lo dispuesto en 
el parágrafo del articulo 30 del CPTSS. 

Respecto de la contestación obrante en el expediente se decidirá en el momento 
procesal oportuno. 

Se reconoce personería a MILTON ANTONIO SUAREZ DIAZ como apoderado de 
la demandada CONSASU S.A.S en los términos del poder allegado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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